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I¡roducción

El Programa de Mig¡ación y Restitución Internacional de NNA, tiene la responsabilidad de

Eara¡ljzar la aplicación del Protocolo Nacional de Protección y Atención a Niñez en Situación

de Migración, bah los estándares mínimos para la atención integnl, enfocándose principalmente

en la prevención y reducción prog¡esiva de la migración infantil irregula¡. Asimismo, reunificar

a las niñas, niños y adolescentes migrantes a su entomo famüar y comunitario, por medio de

procesos de reintegración social; también se brinda atención a niñas, niños, adolescentes y

familias migrantes extraniros en flufus migratorios mixtos, con presencia en puntos fronterizos

esmtégicos a través de Oñciales de Protección a la Infancia (OPIs).

Desde el año 2021, en el PMRINNA, se crea la Unidad de Desplazamiento Forzado (UDD, la

cual se encarga de implementar en la Ofici¡as Regionales de la DINAF, el enfoque de atención

especializada a la niñez y famüas vÍctimas del Desplazamiento Fozado, vinculación, uso y

utilización por gmpos oiminales organizados, tr¿ta de penonas, explotación sexual, entre otros.

También, desde el Prognma se gestionan los casos de niñez hondureña que es retornada de

manera individual por encontrase en una condición espocial de vulneración en otros paÍses, de

igual forma, se gestiona la repatriación de niñez extrantra de diferentes paÍses, que se encuenta

en Honduras bajr protección de la DINAF por estar en condición de niñez no acompañada o

separada.
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El PMRINNA se compone de res proyectos principales, de los cuales, se brinda atención

especializede a fu población mierante.

l. Oficiales de P¡otección a la Infancia su objeüvo principalmente es brindar atención

diferenciada a la niñez, adolescencia y familia en fluhs migratorios mixtos, en los

puntos fronterizos.

2. Át"a de Reinserción Social y prevención de mignción iregular su objetivo principal es

articular y gestionar de servicios de reinserción social y comuniuria- Así como servicios

de prevención.

3. Unidad de Desplaeamiento Fozado Interno: su objetivo principal, es a¡ticular servicios

de protección a niñez, adolescencia y familias en riesgo de desplazamiento forzado y en

situación de desplazamiento.

Seguimiento a todos los niños y niñas migrantes tanto los retornados como los niños y

niñas de origen exfanjero en situación inegular.

> Realizü acciones de prevención y redurción progresiva de la migración infantil

inegular.

> Dar rámite a todas las soücitudes de casos de resütución intemacional de niños

niñas, tanto rcquirentes que son niños hondureños que fueron sustraídos y están en otos

países y requeridos que son niños hondureños y extraniros en Honduras.

En tal sentido, este Proerama de Migr¿ción y Restitución Intemacional de NNA, desanolla

sus actividades y la planificación anual en base a tes temas muy importantes:

1. Migración Infantil.
2. Restituciónlnternacional

3. Proyecto de Reintegración Regional de Niñez y Familias Migrantes
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El Programa de Migración y Restitución Intemacional de NNA, de la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia, es el encargado de garanüzar la aplicación del P¡otocolo Nacional de

Atmción y Protección Inteenl de la Niñez eir siU¡ación rte Migración Ente el lro al 31 de

mazo del 2023 se han atendido 827 Niños, Niñas Adolescentes acompañados y no

acompañados retomados del extraniro en el Centro de Atención para la Niiez y Famiüas

Migrantes "Belén" ubicado en San Pedro Sula-

l¿s atenciones brindadas por la DINAF a cad¿ NNA rctomado o repatriado en los diferentes

luga¡es de recepción, son indispensables brindar al menos cinco de las siguientes:

1. Alimentación.

2. Médica. (primaria)

3. Psicológica. @AP's y I.C.)
4. Awda Humanitaria- (Entega de kit de ¿seo, ropa, calzado, boleto de fansporte para

retomo a su lugar de origen).

5. Ennega legal a sus padres o responsables.

AsÍ mismo de forma eventual y dependiendo de cada caso se brindan además de las atenciones

a¡tes enumeradas las siguientes:

1. Asesoía Legal

2. klucación (Representante de SEDUC). (Reinserción al Sistema Educativo Nacional)

3. Trabair y Seeuridad (Representante de la STSS)

4. Programas de Vida Meix (SEDESOL). Proenmas de Compensación Social.

5. Albergue.

6. Seguimiento.
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Marzo 847827 1.553 18ó 1.óO3 959

Enero 1.085 7.1-67484 284 937 4óO

Mayo 7& 7430 7.498 3.499

Julio

Septiembre 0 8ó8 1.436 382 2.103 969

Noviembre

Datos comparativos de los años del 2018 a la fecha de los NNA atendidos por la DINAF. *

Fuente: Centro Belén, Oficinas Regionales-DlNAF.

)

Periodo 2023 2022 2021 2020 2079 207A

I

Febrero 1.ó08 534 662 999 ao2

0 1.135 347

877

7870

I 0 1.996

7.21O

675

1.073

402

473

3.245

L323

595

905Agosto 0

Octubre 85ó

844

887

t.477 1.966

2.088

LA72

1.797

774

Total 1.v27 15.928 t2.194 4.797 25.990 tL.713
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Honduras es parte del Convenio de la Haya Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción

Internacional de Menores de 1980, la DINAF, es la institución encargada de aplicar dicho
Convenio como Autoridad Central, responsable además de establecer los mecanismos adecuados
pa¡a la p¡onta restitución internacional de niños y niñas hondureños sustraÍdos o rctenidos

ilÍcitamente en el extranjero estableciendo para ello procedimientos exp€ditos que permitan la
recepción de solicitudes, con la documentación necesaria, a nivel nacional a tavés de las s€is
(06) Oficinas Regionales, los cuales son canalizados ante la Autoridad Central conespondiente,

considerando la ubicación actual del niño o niña. De igual forma se remiten a t avés de la
Unidad Técnica Elcutora de los Convenios de la Haya (LITECH) todas las soücitudes que se

haga para el establecimiento de Regímenes de Comunicación o Visitas (Honduras como paÍs

requirente). Siendo esta Unidad de Apoyo en la ejecución de los Convenios, quién brinda a este

Programa los datos de dicha casuistica-

Casos Activoa Convenio de la I{aya Honduras Requirente: koceso iniciados y activos con otras

Autoridades Centrales se detallan las acciones realizadas por parte de la DINAF, la intervención

de estos casos. Actualmente se están tramitrndo 6 solicitudes de restitución

i¡temacional

y/o búsqueda de personas. En el mes de enero se recibieron 0 solicitudes de restitución

intemacional de NNA. Y se recibieron 2 retomos

Honduras país Requaido: Cuando los NNA han sido trasladados o están siendo ¡etenidos

ilícitamente dent¡o del territorio de Honduras.

Requeridos 0 cAsos
Requirentes 6 CASOS

Retornos 2 CASOS
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L Atención y asesoría de casos de niñez migrante hondueña en el exfanjero.
2. Coordinación de asistencia en retomos de casos de NNA que han sido sustaídos

ilícitamente y ha sido ordenado su retomo.

3. Atención y respuesta de solicitudes vla WhatsApp y reuniones virtuales para asuntos

institucionales.

4. Atención y asesofa de casos de niñez migrante hondureña en el extranjero en conjunto

con coordinación de oficina regionales y ohciales de protección al migrante de la
seoetaria de Relaciones Exteriores y Cooperación Intemacional y mediante visit¿s

realizadas al Cenro de Atención al Migrante "Belén".

5. Avances en la ruta de atención de niños y niñas en riesgo o situación de desplazamiento

fozado interno desde la DINAF.

6. Acompanamiento para localización un NNA.

de niñez migrante rctomada e7. Encuentro Regional en el ma¡co del

inegular.

Rest¡tución
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